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Fecha de efectos contables y ventajas y derechos
especiales: La fecha a partir de la cual las ope-
raciones de la sociedad que se extingue se con-
siderarán realizadas, a efectos contables, por cuenta
de la sociedad absorbente será el 1 de enero de 2001.

No existe, ni en la sociedad absorbente ni en
la sociedad absorbida, ninguna clase de acciones
especiales o privilegiadas, ni persona que tenga dere-
chos especiales distintos de las acciones, ni se con-
templa el otorgamiento de ventajas de cualquier cla-
se a favor de los Administradores de las sociedades
partícipes en la operación de fusión.

Derecho de información y oposición: Se hace
constar el derecho que asiste al accionista y acree-
dores de las sociedades participantes en la fusión
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados
y del balance de fusión.

Asimismo, los acreedores de las sociedades que
se fusionan podrán oponerse a la fusión, en los
términos establecidos en el artículo 166 del texto
refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, duran-
te el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del último anuncio de fusión. Se hace constar
que no existen obligacionistas ni titulares de dere-
chos especiales distintos de las acciones en ninguna
de las sociedades participantes en la fusión.

Zaragoza, 24 de abril de 2001.—El Secretario del
Consejo de Administración de «Gestión de Aguas
de Aragón, Sociedad Anónima» y los Administra-
dores solidarios de «Industrias Auxiliares de Abas-
tecimientos, Sociedad Anónima», Uniperso-
nal.—21.835. y 3.a 18-5-2001

GESTIÓN URBANÍSTICA
DE BALEARES, S. A.

Convocatoria Junta general ordinaria

De acuerdo con el artículo 18 de los Estatutos
sociales, se convoca a los señores accionistas de
«Gestión Urbanística de Baleares, Sociedad Anó-
nima», para celebrar la Junta general ordinaria, el
próximo día 13 de junio de 2001, a las catorce
horas, en la sede social de la misma, en la calle
Archiduque Luis Salvador, 7, entresuelo B, de Palma
de Mallorca, en primera convocatoria, y el día 14
del mismo mes de junio, en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen del Balance, Memoria, Cuenta
de Resultados del ejercicio 2000, y propuesta de
su distribución y aprobación, en su caso.

Segundo.—Aprobación, si procede, de la gestión
del Consejo de Administración.

Tercero.—Propuesta de distribución de beneficios
y autorización al Consejo de Administración para
determinar la fecha de su pago.

Cuarto.—Renovación, en su caso, del Consejo de
Administración.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-

cede, del acta de la Junta o, en su caso, nombra-
miento de Interventores.

Tendrán derecho a asistencia a las Juntas gene-
rales, los accionistas que posean, por lo menos, cinco
acciones, se hallen al corriente en el pago de los
dividendos pasivos y las tengan inscritas, a su nom-
bre, en el libro Registro correspondiente, con, al
menos, cinco días de antelación a aquel en que
haya de celebrarse la Junta. Los accionistas tendrán
derecho a obtener de la sociedad, de forma inme-
diata y gratuita. Los documentos que han de ser
sometidos a la aprobación de la misma.

Palma de Mallorca, 26 de abril de 2001.—El
Secretario del Consejo de Administración, Pedro
Antonio Aguilo Monjo.—21.970.

GRAMA FORMULARIOS, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo unánime del Consejo de Adminis-
tración, adoptado en la reunión celebrada el día
11 de mayo de 2001, en el domicilio social en
Cayés-Llanera, y de conformidad con los preceptos
legales y estatutarios de aplicación, se convoca Junta
general ordinaria de la sociedad «Grama Formu-
larios, Sociedad Anónima», que tendrá lugar en el
domicilio social en Cayés-Llanera (Asturias), en el
polígono industrial «Asipo», C/A, parcela 86 A, en
primera convocatoria, a las once horas del día 7
de junio de 2001, y en segunda y definitiva con-
vocatoria, el día siguiente, 8 de junio de 2001, a
la misma hora y lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio 2000, Balance,
Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e infor-
me de gestión, todo ello referido al día 31 de diciem-
bre de 2000, así como de la gestión del órgano
de administración.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la propuesta de aplicación del resultado del
ejercicio 2000.

Tercero.—Nombramiento de Auditores para el
ejercicio 2001.

Cuarto.—Redenominación del capital a euros.
Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción y aprobación del acta de la

Junta.

A partir de la presente convocatoria de Junta
general ordinaria, cualquier accionista podrá obtener
de la sociedad, de forma inmediata y gratuita, los
documentos que han de ser sometidos a la apro-
bación de la Junta y el informe de los Auditores
de cuentas, así como la información correspondiente
acerca de los asuntos comprendidos en el orden
del día.

Cayés-Llanera, 12 de mayo de 2001.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Justo Gervasio
Santos Chocán.—24.217.

GRUPO DE INVERSIONES
GESTIÓN 10, SOCIEDAD
ANÓNIMA, SOCIEDAD

DE INVERSIÓN MOBILIARIA
DE CAPITAL VARIABLE

Convocatoria de Junta general ordinaria

En ejecución del acuerdo adoptado por el Con-
sejo de Administración de la sociedad en su reunión
el día 28 de marzo del corriente año, previo cum-
plimiento de los requisitos legalmente establecidos
y contando con la asistencia de su Letrado asesor,
se convoca a los accionistas de la sociedad a Junta
general ordinaria que se celebrará en el domicilio
social, sito en Madrid, plaza de Colón, número 1,
el día 27 de junio de 2001, a las trece horas, en
primera convocatoria y el siguiente día 28, en el
mismo lugar y hora, en segunda convocatoria, con
el siguiente

Orden del día

Primero.—Lectura y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión e informe de auditoría y
propuesta de aplicación de resultados correspon-
dientes al ejercicio 2000.

Segundo.—Aprobación, en su caso, de la gestión
del Consejo de Administración en el ejercicio 2000.

Tercero.—Transformación de la sociedad en
sociedad de inversión mobiliaria de capital variable
de fondos y consecuente modificación de los artí-
culos correspondientes de los Estatutos sociales.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Lectura y aprobación, si procede, del

acta de la Junta.

A partir de la convocatoria de la Junta general,
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad,
de forma inmediata y gratuita, los documentos que
han de ser sometidos a la aprobación de la misma
y el Informe de los Auditores.

Madrid, 16 de abril de 2001.—El Presidente del
Consejo de Administración, Carlos Ismael García
Rodríguez.—20.947.

GRUPO KARPESA,
SOCIEDAD LIMITADA

PEANUTS PRODUCCIONES,
SOCIEDAD LIMITADA

ALTAMEDIA NON STOP,
SOCIEDAD LIMITADA

ORBE 2 GRUPO AUDIOVISUAL,
SOCIEDAD LIMITADA

CREATIVOS ASOCIADOS DE RADIO
Y TELEVISIÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA

CARTEL PRODUCCIONES
AUDIOVISUALES, SOCIEDAD LIMITADA

NUETEC CARTERA,
SOCIEDAD LIMITADA

Las sociedades relacionadas en el encabezamien-
to hacen público que las Juntas generales y, en lo
menester, los órganos de administración de cada
una de ellas en sus respectivas reuniones de fecha
7 de mayo de 2001, han acordado por unanimidad,
en el seno de sus respectivas competencias, el
siguiente proceso mercantil de concentración
empresarial que será acometido de forma simultánea
una vez que transcurran los plazos de comunicación
pública establecidos por la Ley:

Primero.—Fusión por absorción de «Grupo Kar-
pesa, Sociedad Limitada», con «Altamedia Non
Stop, Sociedad Limitada»; «Orbe 2 Grupo Audio-
visual, Sociedad Limitada», y «Peanuts Produccio-
nes, Sociedad Limitada».

Las Juntas generales de «Grupo Karpesa, Socie-
dad Limitada» (sociedad absorbente); «Altamedia
Non Stop, Sociedad Limitada»; «Orbe 2 Grupo
Audiovisual, Sociedad Limitada», y «Peanuts Pro-
ducciones, Sociedad Limitada» (sociedades absor-
bidas), han acordado la absorción de las tres últimas
por la primera, mediante la incorporación en bloque
de todos los activos y pasivos de las sociedades
absorbidas a la sociedad absorbente, con disolución
sin liquidación de las citadas entidades absorbidas,
de conformidad con el proyecto de fusión depo-
sitado en el Registro Mercantil de Madrid, con
fecha 3 de mayo de 2001.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios
y acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los Balances de fusión, así como
el derecho de los acreedores de las mismas a opo-
nerse a la fusión, en los términos establecidos en
los artículos 243 y 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas durante el plazo de un mes contado a
partir de la publicación del último anuncio de fusión.

Segundo.—Cesión global de activos y pasivos de
«Creativos Asociados de Radio y Televisión, Socie-
dad Anónima» (sociedad cedente), a «Grupo Kar-
pesa, Sociedad Limitada» (sociedad cesionaria).

Considerando la fusión por absorción a que se
refiere el apartado primero, las Juntas generales de
las compañías mencionadas en el encabezamiento
de este anuncio han acordado por unanimidad la
disolución sin liquidación de «Creativos Asociados
de Radio y Televisión, Sociedad Anónima», median-
te la cesión global de sus activos y pasivos a su
socio único, «Grupo Karpesa, Sociedad Limitada»,
a cuyo efecto se aprobó el Balance cerrado al 31
de diciembre de 2000.

Se hace constar expresamente el derecho que
corresponde a los acreedores de las sociedades
cedente y cesionaria a obtener el texto íntegro del
acuerdo de cesión y a oponerse a la misma, durante


